
Señor Juez 028 Civil del Circuito de Bogotá 
E. S. D. 

Referencia: Solicitud reiterativa de acceso al expediente en el proceso 
declarativo No. 11001310302820240030200 

 

ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80123619 de Bogotá, con dirección de correo electrónico 
asesor@multiserviciosdeloriente.com y teléfono de contacto 3004047696, 
respetuosamente me dirijo a usted en ejercicio de mi derecho fundamental al debido 
proceso, con fundamento en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia y la 
Sentencia C-371 de 2011, para manifestar lo siguiente: 

1. El día 21 de febrero de 2025 presenté solicitud formal ante este despacho con 
el fin de obtener acceso al expediente del proceso declarativo identificado con 
el radicado No. 11001310302820240030200, el cual se adelanta en ese 
juzgado. 

2. No obstante el tiempo transcurrido desde dicha solicitud, a la fecha (13 de 
mayo de 2025) no ha sido posible obtener el acceso requerido, lo cual limita 
gravemente mi derecho de defensa y contradicción en el marco del presente 
proceso judicial. 

Por lo anterior, reitero y solicito a su despacho: 

1. Se me permita con urgencia el acceso total al expediente del proceso en 
mención. 

2. Se oficie a la Secretaría del Juzgado para que remita copia de las piezas 
procesales pertinentes al correo electrónico 
asesor@multiserviciosdeloriente.com. 

Agradezco su atenta consideración y pronta respuesta, en garantía del debido 
proceso y los derechos fundamentales que me asisten. 

Cordialmente, 

 

ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN 
CC. 80123619 de Bogotá 



Correo: asesor@multiserviciosdeloriente.com 
Teléfono: 3004047696 

 



Outlook

RV: Asunto: Solicitud reiterativa de acceso al expediente – Proceso 11001310302820240030200

Desde Acciones Constitucionales Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<cserejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Mar 13/05/2025 4:42 PM
Para Juzgado 28 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (44 KB)
afo 2.pdf;

Cordial saludo,
 
De manera atenta y por considerarlo de su competencia se remite correo para su
respectivo trámite.
 
Atentamente,

 
DIANA LISETH GUARUPE GODOY

Profesional Universitario

De conformidad con el Art. 21 de la Ley 1755 de 2015, si el correo electrónico no corresponde al área referida, por
favor remitir al correspondiente.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:  Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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De: asesor@multiserviciosdeloriente.com <asesor@multiserviciosdeloriente.com>
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 12:20
Para: Acciones Constitucionales Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<cserejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Asunto: Solicitud reiterativa de acceso al expediente – Proceso 11001310302820240030200
 

No suele recibir correo electrónico de asesor@multiserviciosdeloriente.com. Por qué es esto importante

 
Respetados funcionarios del Juzgado 028 Civil del Circuito de Bogotá:
Me permito remitir el memorial suscrito por el señor ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN, identificado con
cédula de ciudadanía No. 80123619 de Bogotá, mediante el cual se solicita de manera reiterada el
acceso al expediente del proceso declarativo identificado con el radicado No.
11001310302820240030200.
Lo anterior, teniendo en cuenta que dicha solicitud fue elevada inicialmente el día 21 de febrero de
2025 y a la fecha no ha sido posible ejercer el derecho de defensa y contradicción conforme al
artículo 29 de la Constitución Política
Se agradece de antemano la atención y pronta gestión de esta solicitud. Para efectos de notificación
y remisión de copias procesales, se indica el siguiente correo electrónico:
asesor@multiserviciosdeloriente.com
Cordial saludo,
ANDRÉS FERNÁNDEZ ORTEGÓN
Teléfono: 3004047696
Correo: asesor@multiserviciosdeloriente.com
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